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Itagüí, 06 de octubre de 2022
JUEZ PENAL MUNICIPAL ITAGÜÍ 
(REPARTO)
REFERENCIA:      

ACCION DE TUTELA

ACCIONANTE:       
HECTOR DARIO CADAVID ORREGO 


ACCIONADO:       

COLPENSIONES 
HECTOR DARIO CADAVID ORREGO, ante usted respetuosamente acudo en nombre propio para promover la ACCIÓN DE TUTELA, de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y el Decreto Reglamentario 2591 de 1991, con el objeto de que se ampare los derechos constitucionales fundamentales que considero amenazados y/o vulnerados por OMISION en la que incurre FONDO DE PENSIONES COLPENSIONES.
HECHOS:
PRIMERO. Señor juez desde el año 2015, bajo la resolución N° GNR_413756 del 21/12/2015, se me reconoció y ordeno el pago de una pensión de invalidez a mi favor.
SEGUNDO  Señor juez, hace tres meses realizan la suspensión del pago de la mesada pensionar, aduciendo  falta de documentación para constatar la pérdida de capacidad, a lo que he anexado lo que humanamente he podido recopilar en información, teniendo en cuenta que las citas para poder sacar estos exámenes se pueden demorar hasta tres meses en ser asignadas.
TERCERO: Señor juez desde el reconocimiento de la pensión y en la resolución en la cual acreditan esta, nunca se me informó que este procedimiento (EXAMENES MÉDICOS Y VALORACIONES)  debían ser realizados cada tres años, es por esto que estoy realizando el debido procedimiento para lograr que realicen cada uno de los tramites que me informa COLPENSIONES, en el menor tiempo posible, hasta la fecha he anexado exámenes y procedimientos requeridos faltando como tal la valoración por el NEUROCIROJANO, sin embargo esta cita no ha sido posible y me informan que posiblemente la asignen para el mes de noviembre si ser esta una respuesta fija porque están mirando que espacio me pueden abrir con este especialista.. 
CUARTO: Señor juez, yo soy padre cabeza de familia y no tengo otros ingresos, teniendo en cuenta mis patologías mi edad, es por eso que el sustento de mi núcleo familiar es mi pensión el cual está siendo afectado ya hace 3 meses.
SEXTO: Señor somos una familia conformada por 3 personas de las cuales donde estas dependen económicamente de mi.
SÉPTIMO: Señor juez con la conducta temeraria de colpensiones se está poniendo entre dicho la congrua subsistencia de mi núcleo familiar. 
OCTAVO: Por tal razón, acudo ante usted señor Juez para que proteja el derecho constitucional fundamental de PETICION, DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, MÍNIMO VITAL Y MÓVIL y UNA VIDA EN CONDICIONES DIGNAS Y JUSTAS los cuales considero vulnerados por la omisión en el  reconocimiento y pago de las mesadas pensiónales, mientras sale el tramite pendiente de mis exámenes y puedo recopilar toda la información.
DERECHOS CUYA PROTECCIÓN SE DEMANDA

DERECHO AL MINIMO VITAL. Frente a este derecho la Corte Constitucional en Sentencia T – 431 de 2011, se   pronuncio así:   “La afectación   del   derecho  al mínimo vital no puede valorarse en términos exclusivamente cuantitativos, sino dentro de una perspectiva cualitativa.  Y es que, como igualmente lo ha definido la jurisprudencia, el  derecho al  mínimo  vital se evalúa a partir de una dimensión cualitativa y no cuantitativa, de  manera  que  su  posible  violación  se  mide  conforme  con las condiciones personales de cada trabajador y el nivel de vida adquirido  por  éste. El  concepto  de  un  mínimo   de   condiciones  de  vida -vgr. Alimentación, educación, salud, vestido y recreación -, entonces, no va ligad[o] sólo con una valoración numérica de las necesidades biológicas mínimas por satisfacer  para subsistir, sino con la apreciación material del valor de su trabajo, de las circunstancias propias de cada individuo, y del respeto por sus particulares condiciones de vida. De todo el planteamiento anterior, se concluye que cuando se trata de personas sujetos de especial protección constitucional como consecuencia del estado de debilidad manifiesta en el que se encuentran, como es el caso de los ancianos pertenecientes al grupo de la tercera edad bien avanzada, se justifica la procedencia de la tutela por el especial amparo que la Constitución Política les brinda”.
CONCEPTO DE MINIMO VITAL FRENTE A LA CONFIGURACION DE PERJUICIO IRREMEDIABLE (Sentencia T- 211 de 2011. M.P. Juan Carlos Henao Pérez).

 

Es evidente que el mínimo vital cobija ámbitos prestacionales diversos, pues se encuentra inmerso no sólo en el salario, sino en la seguridad social. En efecto, si bien el artículo 53 contempla el derecho de todo trabajador a percibir una remuneración mínima vital y móvil, no es el único que desarrolla el derecho a la subsistencia digna. Así las cosas, esta Corporación ha reiterado en su jurisprudencia que el mínimo vital es un derecho fundamental ligado estrechamente a la dignidad humana, pues “constituye la porción de los ingresos del trabajador o pensionado que están destinados a la financiación de sus necesidades básicas, como son la alimentación, la vivienda, el vestido, el acceso a los servicios públicos domiciliarios, la recreación, la atención en salud, prerrogativas cuya titularidad es indispensable para hacer efectivo el derecho a la dignidad humana, valor fundante del ordenamiento jurídico constitucional”. En este orden de ideas, también se ha señalado que el concepto de mínimo vital no se reduce a una perspectiva cuantitativa, sino que, por el contrario, es cualitativo, ya que su contenido depende de las condiciones particulares de cada persona. Así, este derecho no es necesariamente equivalente a un salario mínimo mensual legal vigente y depende del entorno personal y familiar de cada quien. De esta forma, cada persona tiene un mínimo vital diferente, que depende en últimas del estatus socioeconómico que ha alcanzado a lo largo de su vida. El derecho al mínimo vital se relaciona con la dignidad humana, ya que se concreta en la posibilidad de contar con una subsistencia digna. Encuentra su materialización en diferentes prestaciones, como el salario o la mesada pensional, mas no es necesariamente equivalente al salario mínimo legal, pues depende del status que haya alcanzado la persona durante su vida. 
Sentencia T-281/16

ACCION DE TUTELA PARA RECLAMAR EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE DERECHOS PENSIONALES-Procedencia excepcional 

ACCION DE TUTELA PARA RECONOCIMIENTO DE PENSION DE SOBREVIVIENTES-Reglas jurisprudenciales para determinar la procedencia excepcional
Tratándose de la pensión de sobrevivientes la jurisprudencia constitucional ha construido un conjunto de sub-reglas que determinan la procedencia de la acción de tutela: (i) su falta de reconocimiento y pago ha generado un alto grado de afectación de los derechos fundamentales del accionante, en particular de su derecho al mínimo vital; (ii) se ha desplegado cierta actividad administrativa o judicial por el interesado tendiente a obtener la protección de sus derechos; y (iii) aparece acreditado –siquiera sumariamente– las razones por las cuales el medio de defensa judicial ordinario es ineficaz para lograr la protección inmediata e integral de los derechos fundamentales presuntamente afectados o, en su lugar, se está en presencia de un perjuicio irremediable. En todo caso, cuando el amparo se solicita por un sujeto de especial protección constitucional (persona de la tercera edad, madre o padre cabeza de familia, persona en situación de discapacidad), el juicio de procedencia de la acción de tutela debe hacerse menos riguroso.
Fundamentos destacados: 23. Sobre las evaluaciones médicas para efectos de que se declare la invalidez o incapacidad, el artículo 24 del Decreto Supremo 009-DE-CCFA, reglamento del Decreto Ley 19846, prescribe que “Ningún examen de reconocimiento médico podrá ser solicitado, ordenado ni practicado para la declaración de invalidez o incapacidad, después de tres años de producida la lesión y /o advertida la secuela” (El resaltado es nuestro). Sin embargo, esta disposición reglamentaria desarrolla de manera restrictiva el derecho a la salud. Y es que establecer un plazo máximo de 3 años para que se declare la invalidez o incapacidad genera un obstáculo en la accesibilidad de la prestación de salud para las personas que no solicitaron el reconocimiento de la invalidez en dicho plazo. Esto no se condice con la obligación del Estado de fomentar todas las condiciones que viabilicen la plena efectividad del derecho a la salud.

PRETENSION 
Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, respetuosamente solicito al señor Juez, TUTELAR a mi favor, el derecho constitucional fundamental de PETICION, DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, MÍNIMO VITAL Y MÓVIL y UNA VIDA EN CONDICIONES DIGNAS Y JUSTAS ordenando a la autoridad accionada: 
PRIMERO. Ordenar al representante legal de Colpensiones  pagar de manera inmediata las mesadas pensiónales dejadas de pagar y las futuras, mientras se reúnen los requisitos solicitados por esta entidad, y donde por medio de la Resolución N° GNR_413756 del 21/12/2015 tengo 
SEGUNDO. Señor juez ordenar Ordenar al representante legal de Colpensiones  pagar los aportes en seguridad social EN SALUD EPS.
JURAMENTO

Bajo la gravedad del juramento me permito manifestarle que por los mismos hechos y derechos no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial. 
PRUEBAS

Para que obren como tales me permito aportar, en fotocopia informal, los siguientes documentos:

· Documentos de Identidad.
· Copia de certificados de incapacidad. 

· Copia de Resolución N ° GNR_413756 del 21/12/2015
NOTIFICACIONES
ACCIONADO
COLPENSIONES 
Sede Administrativa
ACCIONANTE. 
HECTOR DARIO CADAVID ORREGO
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